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Misión: Ente rector que coordina y ejecuta las políticas públicas de salud, con el propósito de garantizar la cobertura y el acceso para toda la población en 
forma equitativa, con enfoque integral, inclusivo, unificado, sostenible, colaborativo y participativo. 

Justificación de Anticipo 

Llamado: LMC N°12/2025 “Servicio de Mantenimiento y Reparación de Equipos 

de Laboratorio” – ID N°465.790 

 

No se aplica el pago de anticipo a ningún oferente adjudicado, debido a que dicha forma 

de pago requiere trámites administrativos burocráticos que retrasan el proceso 

administrativo y del proceso de provisión de bienes por lo que establecer un anticipo 

podría ser obstáculo para la institución visto que el plazo de inicio del plan de entrega 

estaría supeditado al cobro del anticipo por parte del oferente adjudicado. Es importante 

indicar que estos equipos son utilizados en el Laboratorio para realizar el análisis de la 

calidad de agua que consume toda la población, en cuanto a su calidad fisicoquímica, 

bacteriológica, como ser bacterias patógenas y la presencia de sustancias toxicas como 

metales pesados, residuos de agroquímicos, solventes orgánicos, bifenilos policlorados, 

entre otros, con el fin de salvaguardar la salud de los mismos. 
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